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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 1275 

 Teniendo en cuenta que, de la revisión del proceso, no se evidencia que la 

parte demandante le haya dado cumplimiento a lo dispuesto en el punto segundo 

del auto proferido el 12 de septiembre de 2023,  

 

SE DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte demandante, para que se sirva darle cumplimiento a lo 

dispuesto en el punto segundo del auto proferido el 12 de septiembre de 2023, 

esto es, realizar el trámite de la notificación personal de la demanda y el auto 

admisorio de la misma, al vinculado Jaime Andrés de La Torre Fals, para lo cual se 

le concede un término de tres (3) días, a partir de la notificación por estado 

electrónico de este auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  La Juez, 

 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez
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